
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180015200 Fuero Sindical Amalfi  Estrad Valdez Alcaldia Distrital De 
Barranquilla   , Direccion 
Distrital De 
Liquidaciones Del 
Distrito De Barranquilla, 
Epa Barranquilla Verde

03/03/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese Fecha El Día 
Diecinueve (19) De Abril 
De 2.022 A Las 9:00 A.M., 
Para Realizar La Audiencia 
De Que Trata El Artículo 
114 Del Cptss. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Quealleguen Sus Correos 
Electrónicos Al Juzgado, E 
Igualmente, Se Conecten A 
La Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Teams Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 
Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29



Oportunamente. Por 
Secretaría, Asegúrese Que 
El Expediente Se 
Encuentre Íntegramente 
Digitalizado. 

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180027800 Fuero Sindical Litoplas Elkin Emiro Buelvas 
Arnedo

03/03/2022 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese Fecha El Día 
Diecinueve (19) De Abril 
De 2.022 A Las 2:00 P.M., 
Para Realizar La Audiencia 
De Que Trata El Artículo 
114 Del Cptss. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Quealleguen Sus Correos 
Electrónicos Al Juzgado, E 
Igualmente, Se Conecten A 
La Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Teams Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 
Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente.

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29



Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210031300 Ordinario Alfredo Rafael Borge 
Alcala

Sociedad 
Administradora  De 
Fondo De Pensiones Y 
Cesantias Porvenir Sa

04/03/2022 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - R E S U E L V E: 
Primero: Devuélvase La 
Presente Demanda 
Ordinaria Laboral De 
Primera Instancia 
Promovida Por Alfredo 
Rafael Borge Alcala Contra 
La Sociedad 
Administradora De Fondo 
De Pensiones Y Cesantias 
Porvenir S. A. Porvenir S.A, 
Por El Término De Cinco 
(5) Días Para Que Subsane 
Los Yerros Anotados 
Anteriormente.Segundo: 
Ordénese Al Demandante, 
Hacer La Presentación De 
La Demanda Subsanada Y 
Los Anexos Respectivos 
De Manera Íntegra.

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320210029800 Ordinario Jorge Luis Blanco 
Molina

Colpensiones - 
Administradora 
Colombiana De 
Pensiones

04/03/2022 Auto Rechaza - R E S U E 
L V E: Primero: Rechacese 
La Presente Demanda, Por 
Los Motivos Antes 
Expuestos.Segundo: 
Devuelvase Los Anexos De 
La Demanda Al 
Demandante Sin 
Necesidad De 
Desglose.Tercero: 
Archivese El Expediente, 
Previa La Respectiva 
Compensación Y Anotación 
En El Libro Radicador 
Correspondiente.

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320200000100 Ordinario Juan Carlos Alcazar 
Visbal

Transmitec S.A.S 22/02/2022 Auto Fija Fecha - En 
Audiencia Del 22-02-2022 . 
Se Señala El Día 21 De 
Abril De 2022 A Las 9:00 
Am Para Llevar A Cabo 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 80 Del Cptss. Se 
Ordena Noticiar Por Estado 
La Fecha De Celebración 
De La Audiencia Hoy 
Programada, Notifíquese 
Por Estados La Presente 
Decisión.

En la fecha lunes, 7 de marzo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

63ccfdef-8cb2-4fd1-9900-2b107a7d35af

Número de Registros: 5

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla

Estado No. Lunes, 7 De Marzo De 2022De29


